
Este periódico se publica todas los 
¿¡ai escepto tos domingos, y se suscribe 
é Ü rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida** la calle de las Tras Cru-
« j , * , k ¡cuartoprincipal. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E M A R I N A , COMERCIO Y G O -
BBBNACION DE ULTRAMAR. 

Presidencia del Consejo de Minis t ros .—Ex
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora ( Q . D . G.) 
continúa sin novedad en su importante salud, de 
cajo beneficio disfrutan igualmente sus augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Barcelona 28 de julio de 
48U # s s .Ramon Maria Narvaez.—Sr. ministro de 
Marina. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Continúa el reglamento para el servicio de las 
postas, inserto en nuestro número de ayer. 

Art. 4 8. E l orden de preferencia para el ser-
Vicio de la posta es el siguiente: 

1. ° Los correos estraordinarios con pliegos 
del Gobierno. , , 

2. ° Los correos ordinarios conductores de la 
correspondencia pública. 

5.° Los correos estraordinarios estrangeros 
con despachos de sus respectivos Gobiernos. 

* . 9 Los particulares por el orden de su l .e-
S*d* a la parada. 

Este mismo orden de preferencia se observa
rá en la carrera, ó sea durante e l tránsito de ora 
parada de postas á otra, cediéndose el paso res
pectivamente y por el orden qne queda designa-
do, asi los correos corno 'pme^uaúumwa.1 - - - - - -

Cuando " , M S *iHa» particulares, Yiajan-
d u r a z obla, se encontrasen en el camino j en 
una misma dirección, no podrán adelantarse anas 
á otras. 

A r t . 19. Los maestros de postas j sos pos
tilo nes tratarán coo atención a los viajeros sin dar 
lugar á quejas, que seiáo oidas y satisfechas por 
los inspectores, subinspectores y administradores 
de correos mas inmediatos. 

E n casos de gi a vedad, ó coando DO puedan 
aplicar el oportuno remedio., los funcionarios re
feridos daián parte á la dirección general., coa 
espresion del juicio qne hubieren formado. 

A r t . 20. Los maestros de postas pondrán en 
los coches propios de los viajeros el número pre
ciso de caballerías que se especificará mas ade
lante, según la clase del Carruaje. 

A r t . 24. Todas las caballerías déla dotación 
de una parada con arreglo á tarifa estarán mar
cadas, y constará en el libro de matricula de lo 
casa su media filiación, de la cual obrará nna co
pia en la administración principal de correos y 
otra en la inspección de la lioea. 

N o se leconocerá por caballería de posto po
ra las gracias concedidas al ganado destinado 4 
este servicio, asi como tampoco para la indem
nización de las que fueren robadas ó se i nu ti lita
sen en actos del mismo, sino las que estuvieren 
marcadas y filiadas anticipad»meóle. 

Ningnn mmestto de postas podrá marcar n i 
filiar mayor número de caballerías que loa 



(«J 
respondientes á la dotación de su parada, si I 
hl** le aerav licúo mantener todas4ae -qoe joagan •—• 
convenientes. 

A r t . 22. Los maestros de 'postasno est an 
obligados á dar caballerías fuera de carrera n i á 
enganchar mogona eo cualquiera especie de car
ruaje coa otras que oo sean propias de la posta. 

A r t . 23 . Dependen los maestros de postas i n 
mediatamente del a d mi nistrador principal de cor» 
reos del distrito, del subinspector y del inspec
tor déla linea. 

E n casos de visita tieneo obligación de presen
tar á ios visitadores el ganado, atalajes, libros de 
matrícula y de registro, y demás efectos destina
dos al servicio de las postas, contestando i las pre
guntas que les hicieren y suministrando cuantas 
noticias y datos les fueren reclamados. 

Los maestros de postas tienen derecho á ex i 
gir de los visitadores una certificación de la v i 
sita después de terminadajf i ). 

T I T U L O I L 

JL - -1 

Z?e los derechos de los maestros de postas. 

A r t . 2 * . Los maestros de postas tieoen la fa
cultad de contratar todos aquellos servicios que 
estimen convenientes ¿susintereses, después de 
atendidas y satisfechas en todas sus partes las 
-obligaciones que quedan designadas en el titulo 
anterior. 
rnuáVffcJ £ 5 . Todo viajero á la ligera ó éo car
ruaje propio pagari á razón de 6 rs. por legua 
y caballo, y otro tanto por los que ocupe? los 
postillones; pagará ademas los derechos de por
tazgos, pontazgos y barca, y 3 rs. v n . por legua 
de ahujetas á cada postillón. 

Para obtener la licencia de que habla el art. i 6 
satisfará en la administración en que se le despa
che HO rs. por cada persona que viaje á caballo 
ó en carruaje,- y en estos nada por los criados que 
vayan fuera de la caja ( 2 ) . 

A la salida de Madrid ó sitios reales se pa
gará doble la tarifa de la posta en los viajes de 
particular ( 3 ) . 

A r t . 26. Los viajeros de Real servicio paga
rá á razón de 5 rs. por legua y caballo, y 2 rs. 
por legua de ahujetas á cada postillón, i 

Por viajero de Real servicio se entiende úni
camente el que acredite esta circunstancia por 
medio de una Real orden del parte correspondien
te. A este efecto la autoridad superior c ivi l ó mi l i 
tar que hubiere dispuesto el despacho de aquel 
%, OIXUKU u . 

• BB ib • 6Í • ! 
-63 hlUft l -• 

(i) Or.lcnatua, título XVI, artículo 6.° 
( 2) Ordenaasa, lítalo X11, articulo 
(3) Ord*o¿u*a, título XVI, articulo 19. 

fS jf 1 •• \ 

id ministrad or principal estraordinario oficiará al ai 

A r t . 27. Los viajeros despachados con pl¡ e. 
gos del Real servicio, y que empleen á este efecto 
caballos de la posta , no pagarán por éstos por. 
tazgos, pootazgos, barcajes oi otro tributo délos 
i mpueatos general mente por el paso en cualquier 
paraje del reino ( 4 ). 

yáSJl* 28. Cuando el Gobierno disponga que 
on Viajero despachado en comisión ó con pliegos 
del Real servicio vaya en silla ó carruaje perte
neciente á la posta, pagará por este á razón 5 rs. 
por legua siendo silla de dos ó tres asientos, y pa
sando de este numero doble cantidad. 

A r t . 29. Toda clase de viajeros, asi de real 
servicio como particulares, pagarán el importe de 
la posta antes de salir de cada parada, con arre
glará las.bases que quedan establecidas y al aran
cel d tarifa vigente, de la cual habrá siempre un 
ejemplar impreso en cada casa de postas para 
conocimiento del público. 

A r t . 30 . ., Los correos <^viajefos de cualquie
ra clase qoe*maltraten las caballerías, en térmi
nos que se inutilice ó perezca alguna de estas, 
estarán obligados á pagar el importe del daño al 
maestro*de postas á quien la caballería o caballe
rías pertenezcan, previa tasación de peritos y en 
virtud de nn juicio verbal que se celebrará an
te el acalde del pueblo en qoe esto hubiese teni
d o lugar, o del inmediato ai el hecho sucede eo 
despoblad*. 

Ar t . 31 • Las personas que viajen en posta y 
en carruaje propio pagarán á razón de las caba
llerías y postillones que á continuación se es
presan. 

L o s que vayan en silla de postas de cuatro 
ruedas y que lleven dos personas dentro, un 
criado á la zaga, cuatro arrobas de peso con l i 
monera ó varas, pagarán tres caballerías y an pos
tillón; pero si el carruaje fuese de lanza, pagaría 
cuatro caballerías y un postillón. " 

(Se continuará.) 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

E l Excmo. Sr . ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 25 del actual me dice 
lo siguiente. 

Excmo. S n Habiéndose suscitado la d u d a de 
s i al tenor de lo prevenido en el párrafo 9.* artí
culo 69de la ley vigentedeayuntamientosque atri
buye á los a l ca ldes Jafacultad de conceder ó ne-

m aj 

gar su permiso para todas clase de fundones pu
blicas , deberá entenderse comprendidas eo e*t*s 
las qoe prohibidas por las leyes, necesitan espe-

(!) Q r O f i u i i | titulo XVI, urticulo 12. 

til O -



cial autorización del gobierno para qne puedan 
verificarse, S. M . se ha servido declarar lo siguien- I 
te .^1 .° £ n el párrafo 9 . ° art. 69 de la nueva ley ' 
de ayuntamientos, debe entenderse únicamente ! 
comprendidas las funciones públicas permitidas • 
por las leyes. « 2 . ° L o s bailes de máscaras, jue-
gos fuscos, corridas de toros y de novi l los , no 
podrán tener efecto sin conocimiento y espresa 
licencia del gefe político de la respectiva p r o - j 
vincia, en calidad de delegado del gobierno, ob
servándose en el particular lo prevenido en la 
real orden dé 26 de diciembre de 4 8 3 5 . » R e s 
pecto de la retribución ó derecho que por dicha 
licencia deben satisfacer los empresarios de f u n 
ciones no permitidas, se atendrán los gefes políti
cos á lo prescrito en el artícujo 3 . ° de la real o r 
den de 45 de marzo de \ 8 3 D e real orden lo 
comunico á V . £ . para su intelijencia y efectos 
consiguientes. 

L o que se inserta en el Bolet in Oficial para 
conocimiento de los alcaldes y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. M a d r i d 29 de ju l io 
da \$Mw.9mBénavide$. 

i • ., -

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Con arreglo á l o prevenido en la real ios- : 
tracción dé 1 . a de marzo de 4 8 36, se celebrarán 
ante el señor don Benito Serrano y Aliaga, juez 
de primera instancia de esta corle, y escribano del 
número don Vicente Romera l , el dia 5 del pró
ximo mes de agosto y hora de una á dos de su 
tarde, los dobles remates siguientes. ' 

P R O V I N C I A L>E M A D R I D . — C L E R O 
S E C U L A R . 

Finca urbana que en Alcalá de Henapesperte
neció á la memoria de don Luis Méndez. 

Una casa en la calle de la Laguna, núm. 5 , 
que linda al poniente con dicha calle, a l oriente 
con casa que fue de los racioneros, y el norte con 
otra de los mismos: tiene de línea su fachada 21 
pies y de fondo 34, componiendo una superficie de 
651 pies cuadrados: consta de piso bajo y cámara} 
»u fábrica material consiste en paredes, Ja mayor 
parte de tierra, armadura poblada de tablay teja, 
embolsado lo bajo de rasilla, pozode aguas claras 
Je medianería, puertas y ventanas en mediano 
u*o, con las demás partes correspondientes a la 
táurica de la referida posesión, cuyo estado es bas
ante deteriorado: produce 4 30 rs. anuales: ha 
8 ído tasada en 2,900 rs., y capitalizada * » * £ 1 0 

r s , sacándose á subasta por el tipo menor de su 
tasación. 

rinca urbana qne en Arcala de Henar es,j>en<* 
feneció ala"mesa Capitular¿ de"la misma 
ciudad. 

U n a casa en la calle de la Pescadería, núm 6, 
que linda ai poniente con dicha calle, al oriente con 
el campo, al mediodía con casa que fue de los canóni
gos, y al norte con el campo; tiene de línea 24-
pies y de foodo 89 , componiendo en todo 2,4 56 
pies superficiales de sitio: consta de piso bajo y 
principal : sn fábrica material consiste en paredes 
la mayor parte de tierra, armadura poblada de 
tabla y teja, suelos á vobedi l lay embaldosado lo 
principal , empedrado el portal y corral , puertas 
y ventanas en mediano oso, con las demás partes 
pertenecientes á ésta posesión: produce en renta 
anual 444 rs.; ha sido tasada en 3,004 rs. , y ca
pitalizada en 2,240 rs. sacándose á subasta por 
el t ipo menor de su tasación. 

Finca urbana que en Alcalá de Henares perte
neció á las capellanías del Dean don Carlos 
Mendoza. 

U n a casa en la calle de Garrapata, sin núme
ro , que tiene de línea su fachada principal 30 
pies, y de fondo 92 y medio , resultando 2 ,775 
pies superficiales de sitio, que linda por mediodía 
con casa de la Car idad, y por el norte con casa 
de C i r i l o Soriano: consta de piso bajo, y tiene po
zo y pi la , está empedrado el portal , y sus pajre-
des son en la mayor parte de tierra, armaduras á 
teja vana, puertas y ventanas en mediano uso, con 
las demás partes de que consta esta finca: está 
arreudadada en 4 80 rs. anuales; ha sido tasada en 
3,988 rs. , y capitalizada en 4050 rs. sacándose á 
subasta por el tipo menor de su tasación. 

E l pago del precio de sus remates por ser de 
menor cuantía, se hará á metálico en veinte 
plazos de año cada uno con arreglo al articulo 4 i 
de la ley de 2 de setiembre de 4 844. 

PARTE ISO OFICIAL. 

A N U N C I O S L 

U n profesor de latinidad y retorica, con títu
lo de S. M . , catedrático que ha sido muchos años 
de un acreditado seminario, abre clase de idioma 
latino y de retórica el 4 . ° del próximo agosto en sn 
habitación Corredera de S. P a b l o , núm. 4 9 , c u a r 
to 2 . ° Se olrece igualmente á dar lecciones en la 
casa de los alumnos que gusten ocuparle, y tam
bién en algún colejio de humanidades. 



Índice de los decretos, reales órdenes, circu* 
* lares & c . insertas en este periódico en el mes 

de julio. • 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

-Dec«/o*=Autoririndo á los arzobispos, obispos y 
gobernadores eclesiásticos para sacar á concur
so todos los curatos de primero y segundo as-

, censo y de término vacantes y que vacaren. 
"Circulares. =Sobre el modo de remitir las instan

cias sobre haberes personales pertenecientes 
at alto clero 6 al parroquial. . . . . . . . . . 

DE LA GUERRA. 

1893 

1899 

Reales dtcrtt<w.=Sobre aumento de sueldo a los 
capitanes generales 1876 

Sobre el número, vestuario y ventajas de los 
ayudantes decampo. ¿. 1890 

Circuiar.==Proh¡biendo el uso de faja k los milita- . 
res, no siendo de la clase de generales. . . . 1876 

Para que se licencie á los militares correspon
dientes á la quinta de 1839, asi que ingresen 

*•' en tos cuerpos igual número de quistos de la 
presente. 1883 

P E MARINA. 

Durttos. =Sobre la traslación á esta capital del 
cadáver de D. Manuel Montes de Oca 1880 

DE HACIENDA. 

Mheretos. —Sobre conversión en títulos al 3 por 
100 los créditos procedentes de anticipaciones 
al gobierno • 

Nombrando comisario regio del banco de Isa
bel II á D. Francisco Javier de Isturiz. . . • 

Rescindiendo el contrato de la renta del tabico. 
Restableciendo la dirección general de rentas 

estancadas 
Meóles órdenes.—Sobre el convenio propuesto por 

el banco de S. Fernando para abrir un crédito 
de 60 millones de rs. á la dirección general 
del tesoro 1881 

Instrucción que se ba de observar en la liquida
ción definitiva de los contratos de anticipa* 
ciooes al gobierno y conversión de los crédi
tos en Ututos al 3 por 100 1882 

DE LA GOBERNACION. 

1871 

1878 
1879 

1885 

abarreros.—Disolviendo el Congreso de diputados 
y convocando nuevas Cortes para el 10 de 
octubre*. #1880 

Sobre la inteligencia de los artículos 21 y 85 de 
la ley de reemplazos en resoluciones sobre 
materia de quintas 

Sobre la reforma del servicio de postas. . . . . 
Reales órdenes. — Prohibiendo el uso de armas no 

estando competentemente autorizados. . • • 
* Aprobando la suspensión del empleo y sueldo de 

. I). Valentín Requena y D. Manuel San Ger
mán por estravio de un pliego certificado. . . 

Reglamento para el servicio de postas*. 
Lista de los senadores que deben salir en la ac

tual renovación 
C*reularcs.=£s** que todos los empleados de 

los gobiernos políticos que se bailen ausentes 
M A D R I D : Imprenta 

1888 
1891 

1881 

Id. 
1897 

1884 

j por cualquier causa estén ocupando sus desti
nos el dia 31 de julio . • . . igg. 

Sobre que oo se decurso é ninguna solicitud de 
los alumnos de los establecimientos de ense
ñanza que, no venga por conducto de los gefes 
de los mismos 

Instrucción que debe observarse por las comisio
nes provinciales de monumentos históricos. . I895 

SÍ'-' !Ufc9 GOBIERNO POUTICO. 

1873 Sobre la captara de Isidoro Arias. ., . . . . . 
Para que al que se le hubiesen estraido dos mu

ías se presente á reconocerlas en el juzgado 
de primera instancia de Peñaranda de Braca-
monte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para que tos pueblos remitan un estado de los 
maestros de enseñanza y de los arrendatarios 
de abastos, con los modelos.' . . . • . . . 

Sobre la captura de cuatro ladrones y dos muge-
res que robaron en el término de Velada. •'. . 

Lista de las personas que han de componer el 
jurado de esta capital, id. y . 

Reclamando i varios pueblos los estados de na
cidos, casados y difuntos. . . . ' . ; •. . . . . Id. 

Encargando a los ayuntamientos la suscricion al 
Boletín de instrucción pública. • . . . . . . 188& 

Mandando se suscriban al Boletín Oficial de mi
nas todos los gobiernos políticos,1 diputacio
nes provinciales y ayuntamientos. . . . . . . 1891 

1875 

1876 

1877 

1878 

INTENDENCIA. 

Avisando para que los pueblos vengan á satisfa
cer el segundo trimestre por contribuciones. 

Nombrando visitador de la renta del papel sella
do á D. Manuel Sobrino. . . . . . . . . . . 

DIPUTACION PROVINCIAL* 

- Abriendo una suscricion para remediar en lo 
posible las desgracias causadas por la tempes
tad que descargó en las cercanías de esta cor
te el dia 21 de junio próximo pasado 

Pidiendo á los ayuntamientos una cuenta docu
mentada del producto é inversión de los arbi
trios concedidos para uniformar la Milicia na
cional . 

Reclamando de varios pueblos la remisión de los 
repartimientos de la contribución de culto y 
clero, respectiva al presente año 

División de los distritos electorales de la provin
cia, con varias prevenciones á los ayuntamien
tos para la preparación á las elecciones. . . . 

Dirección generaldc correos.=C\rcuhc sobre la fal
ta de esactitud de algunas administraciones en 
el servicio de pliegos certificados. . . . . . . 

1872 

1877 

1882 

1883 

1885 

1889 

1873 

Dia 31 de julio. 

T r i g o de 50 i 38 rs. Fanega. 
•Cebada de 43% á 45 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 22 rs. 
Aceite de 52 a 5*1 rs. arroba. 
Idem filtrado i 56. 

de D . M A N U E L P I T A . 


